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ÍA PROVINCIA D E LEON 
. ADYERTEHCIÁ OHOAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secre. 
5*rioe reciban los números del BOLETÍN 
qna correspondan al distrito, dispon-
«Irin que se fije nn ejemplar en el sitio 
<£« costumbre, donde permanecerá bas
to el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su cncuadernación, 
que deberá verificarse cada año. 

S I WJBUCÁ IOS IslKSÍ, MMCOLÍS í VUíRtiíS 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
eetas cincuenta céntimos el trimestre, ocbo pesetus al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la tuteripción. Los 
pagos de fuera de ID capital tu liaron por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. . -

Los Ajuntamientou de esta provincia abbnarén la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión "provincial, publicada 
>n 1c* números de este BOLBTÍN de fecha Sü y 22 de Diciembre de190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. -. 
Números eiielto» veinticinco céntimos de peseta. 

A Ü V f c R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertnrán otlcial-
roente; asimismo cualquier anuncio concerniente at ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de ineerción. 

Los anuncios á que lince referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de iflüb, en 
cumplimiento al «cuerdo de In Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINHS ÜFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en man clo
nados BOLETINES se inserta. 

I P A K T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . e l R e y D o n A l f o n s o 

X I I I . y l a R e i n a D o ñ a V i c t o r i a 

E u g e n i a ( Q . D . G . ) y S u s A l t e 

z a s R e a l é s e l P r í n c i p e d e A s t u 

r i a s é I n f a n t e D o n J a i m e , c o n t i 

n ú a n s i n n o v e d a d e n s u i m p o r 

t a n t e s a l u d . 

D e i g u a l b e n e f i c i o d i s f r u t a n 

l a s d e m á s p e r s o n a s d e l a A u g u s 

t a R e a l F a m i l i a . 

" í u t l t del día Id ds Mayo de 1909.) 

DIPDTACÍÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

D é b i t o s por ContingMiB provincial 

Circular 
La Diputsc ión p rov ioc i i l acordó 

ea sesión de 12 dnl a c t u a l , que se 
expidan Comisiones de apremio, u t i 
lizando la l o B i r u c e i ó a do 2C de Abril 
de 1900, contra todos los A t o n t a 
mientos de l a provincia que se ha
llan adeudando alguna cantidad por 
Contingente provincial hasta fin del 
primei- trimestre de este a ñ o , y qus 
so inserte este acuerdo e n el'.BoLSTiN 
OFICIAL; previoioodo á los Ayunta
mientos,que transcurridos diez días, 
desde la inserción de esta circular, 

se manda rán los Comisionados de 
apremio contra los qne se hallen en 
descubierto, 3 que los deadores por 
vencimientos anteriores al primer 
trimestre de este t ñ o , no tienen ¿ su 
favor, respecto á los atrasos, el plazo 
de los diez dias á que se hace refe
rencia. 

León 15 de Mayo de l : )09—El 
Presidente, & £ v s ¡ i ¡ m i n t e . ~ í ¡ ¡ Se
cretario, V i c m t t P r i e t o . 

MONTES D E U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I Ó N I . 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

E j e c u c i ó n d e l p l a n de a p r p y e e l i a m i e n t o s . p a r a e l a ñ o fores ta l de 1 9 0 8 « 1 9 0 9 , 
Ü c m l i r c de l O O K 

a p r o b a d o p o r l l c a l o r d e n de ' i de S o p -

TERCERAS SUBASTAS DE MADERAS 
De conformidad con lo consignbdo en el mencionado plan, se sacan & pública subasta los aprovechamiectus de maderas que se detallan en la siguien

te le lac ión. Las subastas se ce lebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en dicha relacióo te ex
presan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como paia la ejecnción de los aprovechamientos, á más de las disposiciones generales de la 
ley ue Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL 
del día V5 de Septiembre de 1908, L ú m . 116. , 

C o n i i a i n ad ic iona l .—El que resalte rematante, asi que se le notifique la aprobación de la subasta, deberá ingresar en la Habil i tación del Dis t i i to , 
el importe de las inaemuizaciones, mediante el oportuno resguardo. -

AYUNTAMIENTOS OENOMINACION DEL MONTE 

n . . , La Coposa y Kebndul 
G r i ' d t í e s L a Cotice y L i s Traviesas, 

Vegas del C o n d a d o . . ¡ ^ » } C . 

SCerulleda y agregados., 
Nido del A g u i l a . . . . . . . 
Nórmalo y a g r e g a d o » . . 
V o l m u Ó D y Abesedo.., 
Matasolaoa y otro 
Vallinos y F .mtanos . . . 
Paregro y otros 

Láncara 
La Pola de Gorción. . 
Trabadelo 

Número 
del monte 

en el 
Catálogo 

110 
111 
114 
115 
117 
l i i 
12o 
128 
161 
693 
908 

PERTENENCIA 

Gaifio 
Csibajol. 
Santa M a r í a . . . . . . . . 
Cerezales 
Mirantes 
Irede y Los Barrios. 
S¡>gü>ra 
Portilla 
Aralla 
Nouedo 
Trabidelo 

M A U E H A S Fecha y hora en que 
tendrá, lugar la subasta1 

Especie 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
H iya . . 
IRoble. 

Volumen 
en rollo y 

con corteza 

Melroscúbicoa 

Tipo 
de tasnción 

Pesetas 

8'500 
B'OOO 
9-700 

¡S'ono 
2 000 
4'150 
9'B00 
2'0OO 
5'400 

ll'SOO 
lO'OOO 

92 
65 

131 
176 

18 
45 

108 
22 
59 
98 
90 

M a y o . . . 
I d e m . . . . 
Jun io . . . . 
Idem 
Mayo . . . 
[ d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Jun io . . . . 
I d e m . . . 
M a y o . . 

II 
11 l i 2 
1! 
11 l i2 
10 
10 1,2 
11 
11 112 
12 
¡2 
12 

Presupues
to de in-
demnizu-

ciones • 
Ptns. Cts. 

13 91 
9 82 

16 19 
21 71 

3 24. 
6 80 

16 10 
3 28 
8 86 

18 26 
15 16 

Oviedo 12 de Majo de 1909.—El Inspector acciuental, Ricardo Acebal. 



MONTES D E U T I L I D A D PÚBLICA I N S P E C C I Ó N 1.a 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

E j c v i K ' i ó n d e l p l a n d e a p r o v e c h a m i e n t o s , p a r a e l a ñ o fores ta l de 1 9 0 8 á 1 9 0 9 , a p r o b a d o p o r R e a l o r d e n de t í de S e p 
t i e m b r e de 1 9 0 8 

T E R C E R A S SUBASTAS DE PASTOS 
Da conformidad OOD lo coneignodo en el mencionedo plan, Beeacen á pública subneta ios aprovech<mientos de pastos de los te r reóos llamados 

«Puer tos PireodicoB.» que se detallan eo el siguiente cuadro. Las subastas se ce lebrarán en las Casas Consistoriales de los respactivos Ayuotamieatos, 
eo los días y horas que en «1 mismo se expresa:, riariendo, taoto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los «prov 'chamientos, a 
más d é l a s dispuaiciuLes geneia'es de la ley de M e t e s vigente, las especiales prevenidos en los pliegos de condiciones f icul tat ivas que faeron publica
dos en la adición del BOLBTÍN OFICIAL Diim. 116, del dia 25 de Septiembre de 1908. 

Ayuntamientos 

Número 
del 

monte 
en el Ca
tálogo 

Posada de Valdeóo 

Lá Pola d e G o r d ó o . . . . 

493 

690 

Pertenencia Denominnción de los pastaderos 

Posada y ot ios . . • Frefiana, Cable y Auzo. . 
.Pcicaetrave 

Los miamos . ¡ V a l c a b a d o . . . . . . . . . . . . . 
(Salinas 

(Jnbornera y otros |8ar.ta Cruz y sus v«llep. 

Número y clase de ga
nados 

Lanar Cabrío ICabllar. 

2.308 
l . l O i 

sao 
640 
100 

48 
14 
6 
6 

20 

Ü8 
10 • 
a 
5 

10 

Tasación 

Pesetas 

1.673 
766 
39b 
449 
113 

Fecha y hora de la cele-
hración de las suiastas 

M a y o . . , 
Idem . . . 
Idem . . , 
Uecn . . . 
Jun io . . 

Día Hon 

10 
10 l l 2 
11 
11 1|2 
12 -

CONDICION ADICIONAL 
El que resulte rematante, asi que ee le notifique la aprobación de la subasta, deberá ingresar en la Habi l i tación del Distr i to , y mediante el oportuno 

resguardo, el importe de las caotidades que se consignan en el estado siguiente: 

PUEBLO i . QUE PERTBSEUE ÍJOMBKE DEL PÜEUTO 

Posada y otros Frefiana, Cable y A u z o . . ¡P a n d e t r a v e . . . . . . . . . . . . 
Valc tb ido . <••••..• 
Saiioas. 

Cabornera y o t r o s . . . . . . (Santa Cruz y sus valles. 

Para 
la 

entrega . 

Pesetas Cts . 

12 95 
7 O i 
4 39 
4 99 
I 25 

Para el reco
nocimiento 

flual . TOTAL 

Pesetas Ct s 

68 05 
31 .50 
36 • 
22 50 
37 50 

81 > 
38 52 
40 39 
27 49-
38 75 

Oviedo 12 ÜB idnyo c» 1Í)U9.—El Inspactor a c c u u o u l , Uiunrdo Acebal. 

OFICINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE L A PHOTIÑCU DB LEÓN 

R e c a r g o s n i n n i e i p a l é s 

Desde el dia de la fecha, hasta el 
30 del actual, queda abierto el pago 
en la -D 'epos i tá t ia rPtgaaur ia de H i -
c iénda , de los recargos municipales 
sobre lu coutr ibucióu ' icaustr ial cor 
rréspotidiente ai primer ¿r imestró de 
este afic, coa.0 también- los de re
sultas' por terri torial e iudus t r io i . 

Lo que so ¡tuuncia eu este p e n ó -
dico of ic ia l ' para couocimieoto de 
los Ayuutaemeatoa de esta proviu-
cia, á fin deque puedan percibir, 
dentro del piazo seña lado , las can
tidades que se les acredita en las 
respectivas n ó m i n a s . . 

León 15 de Mayo de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ign¡iC:o 
Morales. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

DE VALLÁDOL1D 

S t c r e t i r í t t de gobierno 

Se halla vacante el siguiente car
g o de Justicia municipal , que ha 
de proveerte con arreglo al or t . 7 . ° 
de la ley de 5 do Agosto de 1907: 

E n el partido de S a h a g n n 

Juez de La Vega de Almanza. 
Los que aspiren á él, p re sen ta rán 

sus instancias en esta Secretaria, en 
el papel sellado correspondiente, con 
ios comprobantes d e m é r i t o s y ser

vicios, 'en ei t é rmino da qnmee días, 
a contar desde la pub icación de es 
ce anuncio en el BOLKTIN OFICIAL. 

Valladoiid 10 de M i y o de 1909.— 
P.. A . de la S. de G;: .Ei Secretario 
de gobierno, Eugeuio Benito Pardo. 

J u n t a m u n i c i p a l del Censa E l e c t o r a l de 
' V i l h i a ñ z t -

Relación de.los candidatos p ióc la -
mados.Cooceiaies electos en la 
sesión del día 25 del. actual por 

. la J u ü t a municipal delCeoso Eiec-
, toral de és t e Distr i to, por no ex-

.' ceder el n ú m e r o de caudidutus 
proclamados al de elegibles, de 
conformidad á (o presutito en la 
ley Electoral de N de Agosto de 
1907, ar t . .29 de la misipo: 

S e c c i ó n ú n i c a ' 

D . Mariano Conde Polvorines 
D . Juaquin Fernández Antón 
D . Ciríaco Castellanos González 
D . Lucas Cuesta de la Varga 
ü . Miguel An tón González 
Villazanzo 2» de Abr i l de 1909 — 

E l primer Vicepresidente, Román 
F e r n á n d e z . : . 

Jnnta. m u n i c i p a l del Censo Elec tornl d i 

Valdtlugueros 

Relación especificada de los electo
res que en la sesión celebrada por 
esta Juotu el dia 25 de Abri l u l 
t imo, para la proc lamación de 
candidatos para las elecciones 
municipales, han sido designados 
definitivamente Concejales, con-
fjrme á lo preceptuado en los pá
rrafos 1.° y 2.° de la vigente iey 

Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
en su art. 29, la cual se remite al 
Sr. Góbérnador c iv i l de esta pro ; 
vmeia para publicacióo en e l B o • 
IBTÍN OFIOIAI de' la. misma, ' én 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la r egU 2.* de la Real orden c i rcu-

' lar del Mío'isterio de la Gnberna-. 
c ióa de 26 de Abril ú l t imo : 

Nombres y apellidos • • 
D.' F é ü í González Fierro 
D. Saturnino Orejas González 

' : U : J o í e Orejas Ferriá'udsz 
•-. D . ' Beoigoo Faruiindiz Gonzilez 

D. José Gouzalez F e r u á m i e z 
Valdelugueros 10 de Mayo de 

1909 — E ! Presidente, Francisco Or-
dóñez . 

AYUNTAMIENTOS 

A l a i l d i a constitucional de 

L e ó n 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ezcmo. Ayuntamieuto de 
esta capital , en las sesiones cele
bradas en ei mes de A b r i l . - . 

S e s i ó n d e l d i t i de A b r i l 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, á las dieciocho y vein
te, con la presidencia Hel sefior p r i 
mer Teniente de Alcalde y con asis
tencia de un Sr. Concejal. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
dei estado de fondos. 

Leído el informe de la Comisión 
del Laboratorio, eb eí que se mani 
fiestan las condiciones por que se 
ha de regir és te , se aprobó el refari-
do iLformo y se acordó darle cono

cimiento de éi al Director de la Es
cuela de Veterinaria. 

Terminado el orden del dia, el se
fior del Campo hace uo ruego á la 
presidencia, ',,? ésta , promete • aten
derlo, y se levanta la; sesión á las 
diecioch / y treinta y cinco. 

S e s i ó n del d i a l de A b r i l • . 

Se libre esta sesión á les dieciocho., 
v treinta, con ¡a presidei cia del se- , 
ñor primer Teniente de Aloslde y. 
con asistencia nueve Sres. Cooceje-
.les. " '• 

Se leyó y f i é aprobada el áota de 
la sesión anterior. 

Q iedóe l Avuotamiet.to enterado 
dei estado de fondos. 

Se leyú una instancia.de D. Pió 
Guerer.dÍBin.Gp.reíitede I» Compañía 
de ' t t f i l tos Mieztu , su.-criia á su vez 
por los Sres Verardini y-Compañía, 
solicitando la cesión de un c é d i t o 
á fdvor de loe tírrs Bus y Olarapasti. 
Usaron de la palabra vanos sefiores 
Concpjaies, y se acordó quedara pa
ro i i forme del Sr. Sindico y Conta
d u r í a . 

Se au tor izó á D . Miguel.Soto pa
ra abrir unos huecos en la casa de 
su propiedad en la calle de Zipatc-
ria,con la condición por é ' , propues
ta, que si la casa se expropiase, rio 
aumentnrin su valor por tales obras, 
y sólo será su valor el que en la 
actualidad tase ol Sr. Arquitecto. 

Se desestima una instancia de 
D . Andrés Loreizana, pidiendo au
torización para reformar huecos en 
la Cofia de su propiedad de plaz* del 
Nido, iuter in no presente los planos 
autorizados por un t é c n i c o . 

Se autoriza á D. Fe!¡pe Villares 



poro r t f j r rasr un hueco en una casa 
de su propieauS. 

Termmndo ei orden del din j no 
habiendo m^is nsontos de q u é tra
tar, se levantó lu sesión á las dieci-
nuevo y v e k i e . 

S e s i ó n i e l d i d 16 de A b r i l 

Se abre cstn sesión A Ine dieciocho 
7 veinte, con la presideucin del se-
'aor Alcalde y asistiendo tres señores 
Concejales 

Sa ieyo y fué aprobada ol i.ct.i de 
|o -esión anterior. 

Quedó el Avuntamiento enterado 
do- estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de ios acuer
dos tomados en la! sesiones celebra -
das en el mes de M a m , y ee acordó 
remitirle ut Gobierno c iv i l á los 
efectos dei art. 109 de la ley Muni 
cipal. 

£e aprobó una cuenta de socorros 
snmin:strad> s á pobres traiseuntes 
dnrante el primer trimestre de esto 
año, por pesetas 10-1'60. 

Se,dió cuenta da la convocatoria 
publicada eo el BOIBTÍN OFICIAL EX-
TBAORDINÁRIO, para la elección de 
Concejales,' cou arreglo a los a r t í cu 
los47 y 48 de !a ley Municipal; sa 
acordó quedar enterada la Corpora 
CÍÓD, hiiciendo coustar que laa va
cantes quo se producen son nueve 
dé los elegidos en 1903, y una por 
defunción del S:. Gi r ro te . 

. Duda lectura al Reglamento por 
el que ee ha de regir el Laboratorio 
municipal, se acordó quedara sobre 
la mesa para estudio de los señores 

_ Concejales. 
Se autor izó é D. Vicente Zorita 

para ampliar un hueco ue veotuna 
en la casa de su projiiedád de la ca
lle de Renueva. 

Se concedió él Taatrc, libre del 
pago de a lqui ler í iV D. José S'.n M i -

. guel, para dar 10 represeuticioaes 
una Compañía de Opera Italiona. 

Ssontoriza á D. E n i l i o Blanco 
'' 'López, pora que, s e g ú n solicita, fi

gure como marca en nu especitico 
- de su propiedad, el escudo de esta 

ciudad. .' - , ; • : > : ' , ' . 
"; So acordó pisen :í ir.forme 'de ,1a 

Comisión de Beneficencia, las ios-, 
tancias presentadas eo el primer t r i -

. mestre-dé este - ño , so l ic i taadó i n -
clUBión eü ' e l ,padrón dy pobres." 

• Terminado el orden del día, varios 
Sres. 'Concejiles hacen ruegos y 
preguntas, quason contestados por 
lo presidencia, l e v í u t i n d o s e la se
sión a las dieciocho y cincuenta. 

iSt í iát i del d í a TS 

Se abieesta sesión ¡i h s dioci-. 
nueve y véin to , con la presidencia 
del S.v Fernández Villaverde, en se
gunda convocatoria, y aeisteocia 
de seis S'es. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada ei acta de 
la sesión anterior. 

Q'ieaóel Avuctumiento enterado 
del estado de fondos. 

Lo quedó también de lo lenauda-
do por cuneumos y arbitrios en el 
mes do Marzo, por pesetas 21.535'01 

Se dió lectura de los i i . f imes da
dos por el señor primer Regidor Sin
dico y Sr. Coiitador, en la instancia 
de D. Pío ijnerendiain, y USJU de la 
Palabra varios Sres. Uoccejales, y 
se acuerda desestimar la instancia, 
mtorin no presemec documentos 
lúe acrediten la personalidad del 
paticionario, cesión a i t e Notario de 
la cantidad cbjeto de la instancia y 
autorización on debida forma ¡i los 
ores. Bus y Olaragasti para perci-

la cantidad cedida. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
el Seglamento del Laborarlo, dada 
la importancia que tiene. 

Seda lectura á una instancia de 
D. Agapito B<lbuena solicitando el 
Teatro para dar una función bonéfi-

i ca, y á otra que presenta el Si'. S>o 
! Miguel , solicitando el Coliseo para 
i ciar varias funciones los A u t ó m a t a s 
' Narbón , y se acuerda conceder el 
: Teatro al ¿ r . San Miguel, para 15 

representaciones, y al Sr. Bilbueua 
para la función benéfica; á este ce 

• ñor relevado del pago de los dere-
j chos. 
i Terminado el orden del dia, va-
¡ ríos Sres. Concejales hacen pregun-
! tas á la presidencia, que son contes-
! tadas y se levanta 1» sesión & las 
» veinte. 
i S e s i ó n del d i a 30. 

i Se abre eeta sesión en segunda 
convocatoria, & las diecinueve y 
veinte, con la presidencia del señor 
Alcaldtt, y asistencia de ocho s e ñ o 
res Coucejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la fosion anterior. 

Qdedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de hados. 

Se acordó pagar con cargo á I m 
previstos 1.775 pesetas y. 9 ¿ c é n t i 
mos, importe de raciones suminis
tradas por la Aiociución de la Cal i 
dad á los obreros. 

•Solicitando el Sr. San Miguel la 
concesión del Teatro para instalar 
un c inematógra fo en unión de los 
A u t ó m a t a s Narbón , asaron de la 
palabra varios Sres. Concejales, y se 
acardo acceder a lo solicitado, coa 
la condición de que el aumento de 
la prima del seguro contrs incen
dios, hade ser ue cuenta del sulici 
tante. 
. Se l legó al 4 . " ' n ú m e r o da la con

vocatoria, que es una proposición 
del Cuncejai Sr. Qoozález P ú s o t e , y 
la presidencia expone, que de dar 
lectura & el ¡a y tomar acuerdo; se 
incurr i r ía en responsabilidad, por 
estars-j en periodo electoral. 

EISr . GotiZilez Puente dice: que 
no, insistiendo en ello la presinuá-
cia, y tomando parte en la uiscusión 
los Sres Nuevo, Rosales y Puente; 
sé acordó up dar lectura a m propo
sición, cou la protesta ael Sr. Gon
zález Puente. 

La pres ideñeiá , una vez termina 
do el orden del.dia, ordenó al señor 
Secretario diera lectura ue la sen
tencia recaiaa en el pleito conieu-
cioeo-adminiscrativo sobro revoca
ción de un acuerdo del Sr. Goberna
dor c i v i l , relativo ¡1 la ejecución de 
obrasen el Convento de m Concep
ción, en la que confirma el acuerdo 
del Sr. G'.bernador c i v i l , y se acor
dó que la Alcaldía haga consultas y 
pi-opoi ga al Ayuntamiento lu forma 
en que se ha de proceder en este 
asunto. 

El tír. González Puente hizo un 
ruego 4 la presidencia, y se levantó 
la sesión a las veinte. 

León l . " de Mayo de 1909.—Artu
ro Fraile. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
León.—Sesión ordinaria del din 7 de 
Moyo de 1909.—Aprobado: Remí
tase al Gobierno c i v i l , á los efectos 
del art. 109 de la ley Municipal .— 
Mallo.—P. A . del E . A . , Arturo 
F ra i l e . » 

A l c a l d í a constitucional de 

V i l h d t c a n e s 

Los contribuyentes de este Muni

cipio que hayan suf.-ido al teración 
en su nqucZ' imponible pnr m í t i c a 
y urbana, presentarán en el t é r m i 
no de quince dias las relaciones de 
alta y baja y demás documentos que 
acreditan haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda por t ras lación 
de dominio, y pasado dicho plazo 
no serán admitidas. 

Villodecanes 8 de Mayo de 1909. 
El Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

A Icaldia constitucional de 
Santa M a r i n a Ael R e y 

Eo v i r tud de la autor ización con
cedida por ol Sr. Gobernador c i v i l 
do esta provincia, y teniendo por 
aprobado el pliego de condiciones 
que con fecha 16 de Matzo ú l t imo 
se remit ió á dicha superioridad, sin 
que haya recaldo resolución, se 
anuncia la venta en subasta públ ica 
d i l edificio Escuela de Villamor de 
O.-bigo, bi jo el tipo de 750 pesetas 
y pliego de condiciones que obra 
en la Secretarla municipal; cuyo 
acto tendrá lugar ante el Ayunta
miento el día 30 de! corriente mes 
de Mayo, y hora de las diez,.sin que 
se admitan posturas que no cubran 
el mencionado tipo. 

Santa Marina del Re ; 12 de Mayo 
de 1909.—El Alcaide, Angel San-
choz Daigado. 

A l c i l d i a constitucional de 

S a n t a A l e ñ a de J a m u z 

Formadas las cuentas de los Pósi
tos de este Ayuntamiento, corres
pondientes al afio.de 1908, quedan 
expuestas al púolico por espacio de 
quince días, en la Secretaria muni 
cipal , para oír reclamaciones. 

.Santa Elena da Jamuz 14 Je Mayo 
de 1909.—El Alcalde," üefermo C«-
b a ñ a s . 

A l c a l d í a constitucional de 
S a n E s t i b a n de V a M u c i a r 

••: Para la formación de los apénd i 
ces de ami l l a ramieñ tb se señala, ol 
ei té rmino de quince días , para que 
los contribuyentes presenten las re
laciones decumea tadas ¡de las alte
raciones que hayan sufrido en sus 
riquezas. 
; dan Esteban de 'Valdueza 10 de 

Mayo.do 1909.—El Alcalde, Víctor 
González . 

A l c a l d í a constitucional de 
P r i a r a m a del B ierzo 

. S e g ú n me participa el vecino de 
Villanbre, D. Inocencio Ruiz Pas
cual, al amanecer del dia 15 del ac
tual le robaron de una"cuadra de su 
casa habi tac ión , un caballo de anos 
7 cuartas, pelo casUfio, una estre 
Ha blanca en la trente, calzado de 
tres patas, recié.i castrado y san
grado, con un aparejo usado forra
do de becerro, color avellana. 

Pur tanto, ruego y encargo ix to 
das les autoridades, que caso de ser 
habido, lo pongan a disposición de 
esta Alcaldía. 

Priaranza 16 de Maye de 1909.— 
El Alcalde, Je rón imo Morán. 

A l c a l d í a constitucional de 
Val ie lagueros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto ó la formación del apéndice 
que ha de servil- de base para la con

fección del repartimiento de con t r i 
bución territorial por rús t i ca , pecua
ria v urbana en el próximo año de 
1910, se hace preciso que Ins con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en so riqueza, presenten sus 
declaraciones oo aitu y baja den
tro del t é rmino de quince dias; pues 
transcurrido que sea no serrin admi
tidas las que se presenten. Haciendo 
constar que coserán admitidas a q u é 
llas que no se acredite haber sutis-
fjeho los derechos reales por trans
misión de bienes. 

ValdelugneroslOdeMayo del909. 
El Alcalde, Félix G. Fierro. 

A l c a l d í a constitucional d i 
Cabreros del R i o 

Practicada por la Junta nombrada 
al efecto la inspección de in t rus io
nes en ni camino titulado de la 
(Gran ja» , y verificado el oportuno 
amojonamiento, se hace público por 
medio del presente para que ios pro
pietarios quo se crean perjudicados, 
presenten sus reclamaciones en la 
Secretarla municipal, en t é rmino de 
quince dias. 

No se admi t i rán otras reclamacio
nes que las documentales y debida
mente legalizadas. 

. . Cabreros del Rio 10 dé Mayo de 
1909.—El Alcalue, Cayetano Cachán 

A l c a l d í a constitucional de 

L a E r c i n a , 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes a los años de 
1907 y ¡908 , se hallan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce dias, para oir reclamaciones. 

La Ercina V i do Mayo de 1909.— 
Ei Alcalde, Bernardo Gut ié r rez . , 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de l a L o m b a 

. Con'el fin deque ¡a Junta pericial 
de é s t í Ayuntamiento procedii á for
mar el apéndice al «mi l l a ramien to 
para -el imo de 19l0,se,haoo preciso 
que en. tórmino de quinco dias los 

.contribuyentes que h i y a n sufrido 
al teración en su r iqnez i , presenten 
relbcióo de las altas y bajas; adyir-
tiéndoles que no habrá t r ansmis ión 
de" dominio sin el previo pago de 
derechos á la Real Hacienda. 

Campo dé la Lomba 10 de Mayo 
de 1909.—Ei Alcalde, J. Valearce. 

A l c a l d í a constitucional de 
V a l d t r r e y 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta m u 
nicipal de esta-localidad, durante 
el primer trimestre del año qne 
corre: 

Acuerdos del Ayunlniniunlu 
S e s i ó n o r d i n a r h de 6 d t E n e r o • 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Agus t ín González . 

Por unanimidad se aprobó el acta 
de la sesión del día 27 do Diciembre 
anterior, y se levantó la prohibición 
que, en el aprovechamiento de bie
nes comunales, se tiene impuesta á 
D. Romualdo F a l a g á n . 

S e s i ó n o r d i n a r i a de 13 de E n e r o 

Se aprobó el acta de la sesión del 
día 6 del mes actual. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de varios asuntos, los que dejó pen
dientes de acuerdo, y del estado de 
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fondos del trimestre anterior, el que 
a r r o j a nna exiateucis d e 4 . 3 l é ' 1 4 p a -
eetaa y un ealdo eo contra de 424*14. 

Se aprobó el extracto de loe acuer
dos del citado trimestre, y se formó 
el alistamiento para el servicio m i 
l i t a r . 

S e s i ó n o r d i n a r i a d e ' ¿ 7 de E n e r o 

Por anaoimidad se acordó aprobar: 
e l acta de la sesión del día 13 de 
Enero; gratif icar con & pesetas, por 
m a t a r noa zorra, á Gabriel del Pala
c i o ; socorrer al obrero Angel de la 
Fuente, con 15 pesetas, y se admi
tieron las cuentas municipales, las 
de consumos y recaudación de 1908. 

S e s i ó n o r d i n a r i a de 3 i e l e b r e r o 

U n á n i m e n t P se aprobó el acta de 
la sesión del dia 27 de Enero, y las 
listas de familias pobres á quienes 
s s concede asistencia médico- farma
céu t i ca gratis,durante el a ñ o a c t u e l , 
y la de seSoresConcejales y mayores 
contribuyentes que tieaen derecho' 
a votar en l a s elecciones de Compro
misarios. 

Se hizo la rectificoción del alista-
miento de mozos, y se dispuso pasen 
á informe de la Comisión de Policía 
Urbana y Rural, dos instancias de los 
Sres. D . Lázaro Prieto y D. J o s é 
González Calvo, quienes s o l i c i t an la 
venta de terrenos. 

Sesiones e x t r a o r d i n a r i a y o r d i n a r i a 

. d e 14de l e b r e r o 

En la primen» se efectuó el sorteo 
de mozos, y en la segunda so apro

bó el acta de la sesión del dia 3 del 
mes que r ige . 

S e s i ó n o r d i n a r i a de !Í3 i e febrero 
Se aprobaron las actas de las se

siones extraordinaria y ordinaria del 
dia 14, y se sefialó la orden para la 
ordinaria siguiente á ¿ata . 

S e s i ó n o r d i n a r i a de 28 de f ebrero 
Sin oposición y por unanimidad se 

acordó : la aprobación del acta de la 
sesión del dia 23 del mes que r ige; 
autorizar al Sr. Presidente para es
tablecer un buzón, para depositarla 
correspondeocia, y que vea el me
dio de evitar de que la correspon
dencia oficial no sufra retraso, por 
la negativa del cartero á recogerla; 
abonar 20 pesetas por un viaje á 
León , motivado por el reparto de 
consumos; se nombraron los mozos 
q u é han de deponer en los expedien
tes de excepciones legales y el tal la
dor de mozos, y que se convoque á 
ex-Coocejales para completar la Cor
poración en el acto de clasificación 
y declaración de soldados. 

Sesionts e x t r a o r d i n a r i a y o r d i n a r i a de 
7 de M a r i o 

En ta primera se h'zo la clasifica
ción y declaración de soldados y la 
revisión de excepcioots y exclusio
nes, cual ordena la ley de Quiotus, y 
en la segunda se aprobó el acta de 
la sesión del dia 28 de Febrero y la 
d is t r ibuc ión de foodos para el mes 
de Marzo, importante 1.754'75 pe
setas. 

S e s i ó n o r d i n a r i a de 21 de Marzo 
S e aprobaron las actas de las se

siones extraordinaria y ordinaria 
del dia 7, y se f i l i a ron incidencias 
pendientes de quintas . 
Acuerdos lomados por la Junio mu

nicipal 

S e s i ó n ex traord inar ia de 6 d i E n e r o 

Se aprobó el acta de la sesión del 
dia 20 de Diciembre de 1908 y se ra
tificaron los acuerdos en ella toma
dos. 

Desest imóse una rec lamac ión de 
D." Magdalena Luengo, hecha sobre 
el reparto de consumos, y se aprobó 
é s t e . 

Igualmente se aprobó el reparto 
de aprovechamientos, y se dispuso 

?ue és te y el de consumos, se re-
nadan en uno para la cobranza. 

S e s i ó n e x t r a o r d i n a r i a del d i a 28 de 
f e b r e r o 

Aprobóse el acta d i la sesión del 
dia 6 de Enero y se ratificaron los 
acuerdos en ella tomados. 

Previos los t r á m i t e s . y f i rmalida-
des prevenidos en la ley Muoicipa!, 
se i t f j r m ó que procede aprobarles 
cuentas municipales de 1908, las 
que importan el cargo, 12 .724 '94pé
salas, y la-data, 8.410'14. Se apro
baron las cuentas de consumos del 
a ñ o precitado, importantes: el car
go, &. 149 77 pesutas, y 5.573-91 la 
data, y las cuentas de recaudac ión 
dé los trimestres 2.*, 3.* y 4." del 
mismo a ñ o : todas rendidas por el 
Depositario y Recaudador D. Felipe 
Uotn&n. 

Quedó enterada la Junta del e ré 
ditu que á f i v o r de los fondos muni 

cipales tiene el ex-arrendatario don 
Antonio Cabero Veg», importante 
898*52 pesetas. 

El anterior extracto concuerda 
con los acuerdos de sn n f j r enc ia , y 
para los ff ictos del art . 109 de la 
ley Municipal, lo firmo. 

Todas las sesiones fueron presidi
das por el Sr. Alcalde y les acuerdos 
tomados por unanimidad. 

Valderrey 3 de Abr i l de 1909.—El 
Secretario del Ayuntamiento , Do
mingo O. Rio. 

«Aprobado por el Ayuntamiento 
eo sesión de boy: r emí t a se al I lus t r i -
simo Sr. Gobernador c i v i l para que 
sea publicado en el POLKTIN Or icut . 
de la provincia.—Valderrey 18 de 
A b r i l de 1909.—El Alcalde, Agus t ín 
G o n z á l e z — P . S. M . : D o m i n g o 
G . Río, Sac ie ta r io .» 

JUZGADOS 

Don Eduardo Prsda y Vtquero, Juez 
de ins t rucc ión del partido de La 
B j ü e z a . 
Hago saber: Que el dia 24 de los 

corrientes, y hora do las doce de la 
mafianr, se verif icará en la sala de 
audiencia de.este Juzgado, el sorteo 
entre los doce - mayores contribu-
yentes por terr i tor ial y los seis por 
industr ial , vecioos de esta ciudad, 
que han de formar parte de la Junta 
ae partido á que se refiera ei ar
t iculo 31'de la ley del Jurado. 

Dado en La Bsfieza á 14 de Mayo 
de 1909.—Eduardo Prada.—P.S.M., 
Arsecio Fe rnández de Cabo. 

R E Q U I S I T O R I A 

Nombres, apellidos y apodos del procesado 

Se ignoran, aun cuando dijo llamarse 
J o s é López , vecino de Navalmoral de 
la Mata, y que estuve en Veguellina y 
Benavides ue Orvigo los días 24 y 28 

de Marzo ú l t imo 

Otro sujeto que a c o m p a ñ ó al anterior, 
coyas circunstancias se desconocen 

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio. 

Se ignoran 

Idem 

Edad: señes personales y és-
: . peci&les. 

De unos 28 ¡i 3J años , es
tatura regular, más bien 
baja, delgado y descolo
rido, un pequeño bigote 
rubio, dentadura fea, y 
se cree le falta un diente, 
no osa barba y ojos r ' a -
roe; viste sombrero fie-
x'ble color esfé, calado 
á la cinta, bastante usa
do y se le introduce has
ta casi las orejas, un 
raje algo claro, uo ga

bán EZUI fuerte y largo, 
bastante usado, bolas ne

gras boers de cartera 

De unos 50 a ñ e s : nariz 
larga, alto, y que ves t ía 

como u n s p c a r é s . 

- Ültimos domicilios. 

Se desconocen, aunque 
se supone sea de Galicia 

Idem 

Delito, autoridad ante quien debe pre
sentarse y plazo para ello. 

Estafa de 2.000 pesetas; se presen
tará en este Jozgado dentro de diez 
días, á contar desde la iñsorcióo de 
la presente en la Gaceta de M a d r i d y 
BOIETÍN .OFICIAL de IB provincia de 
León. A l propio tiempo, se ruega á* 
todas jas autoridades, civiles y mil i 
tares y agentes de la policía jud i 
cial, procedan á la basca y captura 
de dicho sujeto, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la 
cárcel pública de este partido, por 

haberse decretado su pris ión. 

Idem 

Astorga 13 de Mayo de 1909.—El Juez de in s t rucc ión , José Vieitez.—El Escribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Verárdo García Rey, primer Te-
mente del Regimiento de Infante
ría de Burgos, L Ú m . 3H, y Juez 
instructor uel expediente que por 
ialtar á concen t r ac ión , instruyo 
contra el recluta Mateo Blanco. 
Por la presente requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo al referido recluta, 
hi jo de padres desconocidos, natural 
ao Toral de los Guzmaaes, Ayun ta 
miento de ídem, provincia de León, 
avecindado en Toral de losGuzma-
nes, Juzgado de primera instancia 

de Valencia de Don Juan, provincia 
de Leóp , Distr i to mili tar de la 7." 
Región , nació en 11 de Junio de 
1887, de oficio herrero, estado sol
tero, estatura de l 'óSo metros, para 
que en el preciso t é rmino de treinta 
dia?, cootados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente 
en el BOIETÍN OFICIAL do esta pro 
vincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, á res
ponder á los cargos que le resulten 
eo dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y parándole los perjuicios á que hu
biere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . al 
Rey (Q. D . G . ) , exhorto y requie 
ro á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y del orden j u 
dicial , prediquen activas diligencias 
eo busca del referido recluta, y caso 
de ser habido proceder á su captura 
y conducc ión á este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta plaza, 
con las seguridades convenientes y 
á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligeocia de este d ía . 

Dada en León á 9 de Muyo de 
1909.—Verardo Garc ía . 

ANUNCIO PARTICULAR 

V E N T A D E C A S A 

Se vendo en pública 'subasta la 
casa seña lada con el n ú m . 4 moder
no de la calle de Serri nes de esta 
ciudad. La subasto tendrá logar i» 
día 24 del corriente mes de Moyo. " 
las once de la m e ñ a n a , en la Notaría 
que en esta capital desempeñ:* don 
Miguel Romón Melero, eti ¡a que se 
halla de manifiesto el pliego do con
diciones de la venta. 

Imprenta de lu Diputación proviacm 



- •Oipnodss j . i oo opo i sg \ i eoSad 9p indsd ]s sa\\9 v u a n 03 a n b 
í 'a^oaA IÍ| ? so i sen i l u á o 8 i opmfa ¡3 onb auqo.'js topuniraJOJ 
- e p no s o p i p a s i x R IV^BÜ 'aoosogo .loa ujad ' ü t q g p ' í a j oj op 
O d s s a J d jod Sinb so) s p a n e s o u gub o i d r a s i s ' B i u a i p n o d s o a i 
-oo o j q a i i i |9p )Ñd(td |e UG eopipag^xg oa B o u o i s q ^ j d s o i a e c a 
- n o o p so^os ao soppimpQ J99 a ^ j p o d ' o v ' t ' í B f l o on o ^ g 

• a s n a j j a i a p o» 
u p s a o i t i n a m B[ UÜ orib s f j | i » i . í 83 !o:od|J3S3jd S8¡ 9 ' a j q r a i } 
jop o s a !9 Bjfid ^JIÍÍSS ed *QBpoo!Ísá iJoo enb G aoiooip8!.inf 
«I 898 9nb MjBinb|BD0 BOiBioipnC sgaoioan^oB su] a s Ó9jnos9 icÍ 
es etib sn^uoniaoop í soiiio'sg so | sopoj a9 B¡ op A X 0 ln l 
-jduo ' n o|in}? 19 09 o w n d s i p o| ? O¡SOJJS nocí ' g ¿ "4JV 

A1X O l í U J d V O 

, 'BpOOlOÍH 9p n0!0BS919(J 
SAHO&dsaj D| 9p Bissndojd y otnriji ]9p | o j 9 U 9 0 oopooj ia S| 
loA '08BO n9 09 'UlfU9p90'.)00 9S O] wp ¿I)) ^JO |9 OJOgjj 08 
o n b ? 'Bjnimiqnq OOO'S op « p s o x s os o!.!iipniao& u í n o BO|q 
-ond op « a i a s i o i n R n ^ T s*I ooa SOHÍIO'JOO 80^ ' l i í ' Y 

Q[ op uoj 'uonoS ao^doooad B<¡\ 9 u o i U i í l u s uoo 
Bpnodssj .Kjo eub opoiqipi ) lodsd soa i s i ra so; a9 99iB9 | d 
- m 9 ^.loqop A' ' Se \ B| 9P90I V 80T s o i n o i } : » 80| ng opotudoo 
• ojd 0 | nmioiaB|s,i oa aoj ió uoo 9nb soíuotnnoop so) y. c joo i idu 
89 on . í o Á n q i J } » E91 8681 8P 0!i[,r 9P S op í o | oabeo) op 
asea 00 onb aoiooSou o s o w j q o BOJÍO 9 noioos ns a e p a o q x » 
opuBno.p 'sopapagrooovio 09539 89] DOIOIIOJO OB op ¿ e | n\ aod -
e n b S )¡ -op scnonsip song 'óoooiotoionraoo 9 soiogo ' ss ioag^ 
- s a i sos os ui-Jisjsd s o i j u i p a i g aoqoip o p n s n o "oí "WV 

• s a i a o j a i B j n n í v BOJ omoo •gj jodtni 
DB Bp 001 JC"' OI 1° 0]J¡q!09J |8 opDBaoqa -SOOEqfX op BIJOI 
- a p a e . u v i n g a d a i o o rs\ 9p sgooioajoosaideg BB| ap u f j i q i o o j 
oj so}«3tpo !g .*o | ' og o í n o B ' s o i a o i m i i i u n í v sp | «n 'd ¿ p p . 
-9iqB590. iBioadso j a d i d ja 00 vjtjaiies 09 ' s o z a o a o p j o s"! op 
saaoiooB.ij 11 :od-oeSoodcoi ' a o u e j a i i opioino \Q o i o g s j es o n b 

.:f r.soatáipuig BOJ onb . s o i j n a i sn\ sp e t ióda i t ist •69 W 
'Bo||9 ao.bOpBaoiauoai sol enb t z J i B j n i s a lonSi 9p sojqn £ 

S B t o o B í s a i ' seooio iog .3J90 'eg^oeipi d x a ' s o i n j i i . ' s o i o g m n ó o p ' 
B0| gp oio9CB0j Sf>\ 8| ep cf l l V 601 Boinoi i ie so; Ba|qB0!|d8 

es N p a i a u VIOSIAOHJ v i aa m a u o sjxaioa 

a ^ j e s so] Oídooioo O;BÍ if9 í ' í o i n e i c o B i o n X v 90[ op s o n n o 
• nqu^a í s o o o i o í t i ; aoi as snpeSojqos omoo B a p u o p i s a o o u n j 
-es ' a j o i n b o j rimeiai B] enb soooioipaoo BJ] DOO a o í ' n i n s o o o 
es 8681 8íl 0!ltir ¿ p 8 9p ^91 B] e'p'.'i o i n o m s (a j o a opiuaiq 

-BJBU o| aoo «IOOLOJB a9 onb ' [ B i n j uiofiod o p s o i c o i p a i g j o d 
B B p B j a g s a j d g i 'agjopBjqaj op «opapionajoQ st.q 'gg - ^ y 

-sgm p nga a n Jod u a p i d x j os opnano 
oinopiB oqoip Jod opsfg e j q o i i i ie noo sapcABi-S ayjBjapisaoo 
es's 'e i iBO A's3ZB]d no ojqi i e i i ü (o BOi9ond \f sM.\%t\iii a t i 

•sojíjn^iqoq ap bJ9aln", j o a o m op á g a o i o e i q o d 
ae s a i o s o d o i ap i ' O O O ' Ó í e i O D ' O I 9'i) s jao ios . qod a a é a i a s o d 
03 ep í a s m i B 000'05 ? lOO'Of- 9p saao iot iqod 09 aoiaagd oí" 
ep '(sgioiJaino BB| o^dgoxo) a»m|B QOO'O? op s y m op soaoio 
-B |qud na susoaod o¿ op ' a o o i e a i a g A piJpen na SB^esad QOI 
e p s p e c x o o ees 'SOIJJIQJB jod ' o i d i o i o n i ü ja ojad ajono a ino 
8 B | | 9 n b s aos 'A'o| c | gp ?,oi o i n o i i i a 19 a a o j á onb 'Boaiiqnd aot 
- cg in i i og iq a i s g op Bjr.gjoda BJ ¿ j a d s e r j o a o ü a s q - ¿ g • i j jy 

• í a | « i op ¿e o i n o p j B |o a a s i ipipoojdraoa sB|op 
-o^jop ianoo ' , oí Obu.o ' S B í o a o d ' g ep e j q m ; } jop |od8d oe 'son 
-oroB^ndiQ avi gp SB) omoo c u í p u a i x e es eaiBionjAOjd sooois 
- i r a o y s a i ca.iqeiao enb sg^oisas s « | ep s a j o » S'-T ' -gg ' j j y 

• o i n e o í B i S i a a j s a ep 'IIB 
|9 Jod ooodsip oa omoo 0 | o p n ? Z ! ¡ i 5 n o ! ' s a t a a i a saj ep n o S 
•JBOI IB ?4«[B 9a 'nnajoo opBjqrop lodad IB swingieAinbe so[ 
ep IJAOOI ? J ¿ 8 9 r b '86 ^ ".6 íO[r.o;qJB coi 4cd s e p c A B j S n ? i s 9 
ecb'odo o j q c a n io ' í o | BJ ep 801 ¿ 1 . 6 30 nopJB ao\ UBIBJI enb 
ep Bojqj i so | u o ' e ^ o o a i B A D o e d B a . i ' Q B p a o i i x o e s s j p | « 0 | y ao| 
ep £ aafBioaiAOJd soooiOB-jEidiQ 8a[ op soquopiao.'^ sol op ooia 
-eaod ep s m o i . e p e a p n m \ enb oo s o s o sof 0 3 -gg •JJV'." 

BO^uoinraiuniCy so[ A S9[ 
-visniAOJd s a n o i o ^ n d i d 6lt[ uauoiA j a i u i anb ua so^uainngop sot aci 

, i n x o i n i i d v o 
•aoioiped 

• - x a ns ep s q o f j B[ epsep 4Bjnoa v 'OQB n n BJad OCJIA/OVOIOS 
'aosod ep A i B j g a o S 09 s e n m ep osri ep 'JBZBO ¿jBd í *Z80 
ep saaiJB ep osn ep 'sasaio s s p o j ep Bajoaaoii SB-J " n y 

• a r i f a o á gadud a a BBpiped 
' •x> l e a opooiqap 'o"anS|B o j q m i i noo sopBAa . iS 09190 o a ' o j 
-101913 |op sonp iAipa i 9 sasaio S8| ? a s p e o o o o es en b a s i 

N Q a i a a VIONIAOM VT a a IVIOISQ N J i n o g 

.BOLETÍN OFICIAL DÉLA PROVINXIA DE LEÓK • 

<< ' CAPITULO X V I 
. De los libros de comercio 

' . A r t . 93. Los R'sncbü,-Sociedrdos meroantilfs é indas- ~ 
i t t iales, EmpresBo dé vapores, Compañías de seguros mar i t i -
m o s , , t e r r e s t r e s ! y eobre la vidaj los oomereiantes partioulsr-v 
res, DaoidDi 'les y exf.rapjnroa. que ecomoden su coutobilidad . 
é las preeo'tipciooes del Código de Coíneroio, ú los fioes de 
ios a r t i c u i o s 48 y 889 del misinc; los Agentes do Cambio y 
Bolsa,.Corredores -de Comercio, Corredores- ' . intérpretes de 
baquts y ios. Cpaiisionistts.. de transportes, . . p r emn i s r án en 
los Jnzgedcs' tBÍi t i icipálesrpnra 'sa legalizaoióo, los ü b r o s de. 

•que t ratan los urticuloá 154 y 155 de ia ley, cou el papel de 
pagos al Estado correspondiente al reintegro que proceda. 
Los tnismOB requisitos serán recessrioa pnra . ' sér legalizados 

• por la Autoridad de Mnrinn, y en sn .detecto, por, la A u t o r i 
dad c o m p t t e ü t e . lus libros de oavegác ión , de contabilidad y 

. de cargameiito que es tán obligados a llevar los Capitanea de 
los buques meicar.tes. 

LBH Sucursales de las indicadas Sociedades, en los casos 
deque por ie ciuea y .naturaleza de las operaciones que 
practiquen deban ojuaíarse ;í lo dispuesto sobro el par t icu
lar por el Código dn Comercio, quedan obligadas ¡i cumpl i r 
las precedentes foioiclidndes respecto i \ los libros Diario,. 
Mayor y Copiador de cartas y telegramas. 

CAPÍTULO X V I I 
De las acciones, obligaciones y dem&s valores mobiliarios 

d i s p o s i c i ó n genera l 
Avt . 97. So considerarán como documentos tt que se r e 

fiere el capitulo I I I del t i tulo I I I de la l ey , los valores llame-
dos mobiliarios, de todas clases, emitidos as i por entidades 
c o m o por persnoaa particulares, cuya circulación y t ransmi
s i ó n se verifiqusn por otros medios qua los establecidos por 
el derecho c o m ú n . 

CAPITULO X V I I I 
Del timbre de emisión de las acciones, obligaciones y dem&s valo

res mobiliarios 
B a n c o s y Sociedades mercantiles, indvsttvxlts y c iv i les , en g e 

n e r a l 
A r t . 98. Los Bancos y Sociedades anón imas y comandi-
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para el vendedor, y que tr ibutan como las de operaciones & -
plazo; y 

Para las operaciones llamaJas Dobles,' formalizadas entre7 • 
unos.mismos vendedor y comprador; siendo el primeró veo- '. 
dedor en la operación,a l cootado y comprador en la de á pla
zo, y el segundo, comprador' en la.de al contado y vendedor 
en la de á plazo, las cuatro Pólizas eepeciaiee que llevan d i 
cha denominac ión , dos para la operación al contado y las 
otras dos puní la de á plazo;- relacionadas en t ré s i ; cada una 
dé las cuales eótfi sujeta á lá segunda escalo de las compren
didas en el repetido articulo'de.la ley para las operaciones á 
plazo, pero reducid.-, el i m p ú e s t ó á la mitad. . 

Ar t . 3ó. A los efectos tambié r d e l impuesto, las P ó l i z e s . 
que los Agentes mediadores en las operaciones á plazo, re
ciban de sus comitentes cuaodo callen los nombres de és tos , 
y que la ley grava con el timbre fijo de 10 cén t imos , como 
segundas ó .terceras de las respectivas Pólizas principales 
por que sé formnlico la operación á plazo, de que trata el ar
t iculo anterior, serán consideradas ú n i c a m e n t e como expe
didos á los efectos de la úl t ima parte del párrafo s e g u n d ó del 
articulo 77 del Código de Comercio, 

A r t . H6. Del mismo modo, las Pól iz is de operaciones para 
ext ingui r ó reducir otras hechas i plazo, mediante compen
sación, asi las de compra como las de venta, que la ley gra
va con t imbre fijo do 25 cén t imos , habrán de referirse en to
dos los casos á operaciones que los mismos interesados ten
gan formalizadas por medio ue las Pólizas principales á que 
se refiere el art. 3 t de este Reglamento, las cuales,"por v i r 
tud de aquella operac ióo , deberán quedar extinguidas ó i-e
ducidas definitivamente, s e g ú n el caso. 

A r t . 37. Cuando los Agentes comprendan en una Nota 
de publicación de operaciones al contado ó á plazo varias 
cantidades de un mismo comitente, negociadas á igual cam
bio á distintas persona», se considerará , á los efectos del i m 
puesto, que dicha Nota comprende tantas operaciones como 
compradores haya, debiendo, en su consecueooia, ser repre-
sentades cadt una de ellas por los documentos timbrados que 
se determinan en el art. 31 de este Reglamento. 

A r t . 38. Quedan obligados al cumplimiento de los prece
dentes articuios, números 34 á 37, en cuanto les sean a p l i -
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te al reintegro y multa en que él interesado hubiera i n c u r r i 
do por la omisión. 

A r t . 73. Eo las causas y asuntos de jorisdicc.ióa c r i m i 
na l , el reintegro á que se refiore el articulo 124 de l a l e ; , se 
h e r á , en los casos ea que Be imponga una multa como pena 
pr inc ipal , á ISZÓP de lO . r én t imos de peseta por pliego, c u a n 
do la multa sea de 1 á 125 pesetas; de 75 cén t imos , t a m b i é n 
por pliego, desde 125,01 é 2.500 pesetss de multa; y de 2 pé
setes, desde de 2.SQO,01 pesetas en adelante. 

En las causas eo que por haber tnáe de un procesado, ó 
p e r s e g u i r s e . m á s do un delito, se imporgan á l a vez penes 
correccionales y penas af ' ictivas, el reintegro so h a r á ¿ ra
zón de 2 pesetas por pliego, d i s t r ibuyéndose el total importe-
é n t r e l o s condeondoeen cestas, en la proporción que corres
pondo, con arreglo los tipos de dicho art. U 4 de la ley. 

A r t . 74. Cuando se impctigan I ts cestas a l querellante en. 
cansas por delitos sólo peracguibles á instancia de parte, ter
minadas por des i s t ió : i e i to fle aqué l , el reintegro se regula--
rá por la pena correspondiente al delito alegado en l a que
rel la, y eo los casos en que, termiEüdo el inicio sin contiena 
para los procesados, se impongan las costas al querellante-
particular ó actor c i v i l , servirá de base para el reintegro la 
pena que coireepocderia al delito por que se acusaba ó del 
que se derive el ejercicio de la acción c i v i l . 

A r t . 75. En los incidentes sobre declaración de pobreza 
qne se tramiten eo los Tribunales y Juzgados, los Abogados 
del Estado y los Liquidadores del impuesto de Derechos rea
les, on su dffecto, r ep resen ta rán i la Hacienda como parte 
interesada, con arreglo al Real decreto de 16 de Marzo de 
1886 y á lo Real orden dn 9 de Abri l del mismo aSc, opo-
s i é n d o s ? . en su case, 4 dicha dec lnrac ión . 

A r t . 76. Cuando por n forma de providencia de un T r i b u -
cal ó Autoridad competer-te, haya qne devolver el todo ó 
parte de nn pago, bien proceda oe multa, bien de reintegro 
ó de derecho indebidamente sa t i f íecho , se es tamparé nueva 
nota en el papel de pagos en que hubiese tenido lugar, y se 
r emi t i r á con oficio á la Delegación de Hacienda ele la pro-
viocia para que pueda tener efecto la devolución de su i m 
porte al interesado, con arreglo á las instrucciones vigentes, 
sobre devolución de ingresos ¡ L t l e b i d o e . 

por los a r t ícu los ; 204 á 206 de este Reglamento, en lepar te 
que les sea aplicable. 

A r t . 59. Los ejemplares que se inuti l icen al ser t imbra 
dos, se devolverán al interesado, nc teniendo é s t e derecho 
á indemnizac ión alguna sino en cuanto la inut i l ización ex
ceda dé 2 por 100. en los rótulos ó etiquetas en papel, y de on 
1 por 100 en los en metal, en cuyo caso lo será por el precio 
de costo, el que se just i f icará por el interesado án té la Direc
ción General del Ramo, siendo la resolución que és ta dicte, 
defioitiva. 

A r t . 60. No se rdmi t i r án rótulos ni etiquetas á t imbrar , 
cuyo importe sea 'inferior á 25 pesetas los en papel jr á 50 pe
setas los en metal, debiendo hacerse el pago por el interesa
do previameote al recibo de loe mismos ya timbrados. 

CAPÍTULO X I I 
De lad Ucencias de caza, de uso de armas y de pesca. 

A r t . 61 . Las licencias de caza y de uso de armas para ca
zar, de uso de armas en general y de pesca, á que se refiere 
el articulo 91 de la ley, se expedi rán por las Autoridades que 
para ello es tén legalmente facultadas, las que lo ha r án en los 
efectos timbrados que á este fin expenda el Estado, y con su
jec ión á la cédula personal del interesado, cuya clase, n u 
mero de orden y punto en que es té expedida se b i r á constar 
necesariamente en la licencia. Cualquiera con t ravenc ión á 
este precepto cons t i tu i rá caso de responsabilidad comprendi
do en el art . 220 de la ley. 

A r t . 62. Cuando, con sojeción á lo dispuesto por los ar
t ícu los 18 y 19 de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902, se 
autorice la caza de la perdiz con reclamo, se usa rá para la 
expedic ión de la correspondiente licencia, por cada reclamo, 
macho ó hembra, el documetto especit-l á que se refiere el 
ú l t imo párrafo del art . 91 d é l a ley del Timbre, de precio de 
25 pesetas, que al efecto expenderá el Estado. 

A r t . 63. Las licencies de caza que ios Capitanes Genera
les es tán facultados para conceder á los Jefes y Oficiales del 
E jé rc i to en activo servicio, á les retirados con sueldo y á los 
condecorados con la Cruz de San Fernando, se expedi rán en 
los efectos timbrados establecidos ni efecto como especiales 
en eus cinco clases de 40, 30, 20, 15 y 2b pesetas. 

i 
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gietrode la Propiedad ó 1% cance'sción de aigana inscripción 
ya existente, se considaratán comprendidos en el art. 15 dé
la ley. 

CAPÍTULO X I : 
De las I£arcas de l&bríca y de comflrcio. 

Art. f-6. La estampación ó grabado del timbra en los ró
tulos ó etiquetas en que figuren las Mareas de fábrica ó de 
comerció, depositadas ea legal forma, para que uutoriz». el 
art. 89 de la ley, se hará por la Fábrica Nacional del Timbre, 
previa autorizaciou, ea cada caso, de la Dirección General 
del Ramo. 

Los rótulos ó etiquetas para sor timbrados deberán tener 
un espacio disponible de 22 milímetros do largo por 17 de 
ancho, ó de 15 milímetros de largo por 11 de aucho. 

Art. 57. Pura obtener la autorizición á que se refiere el 
artículo anterior, los propietarios de las marcas, por ei ó por-
medio de personas que autoricen para ello, lo solicitarán de 
la Dirección General del Ramo, determinando el gracto de la 
escala que comprenda el precio de veota por su parte, del 
respectivo articulo, y acouiptiñando i su instancia una certi
ficación espedida por la oficina correspondiente del Ministe
rio de Fomento, á la que corra unido un ejempiar do la eti
queta ó lótolo en que figuro la marca, en forma que no pue
da ser sastituino por otro, haciendo coustar que nicho ejem
plar es en un todo conforme coa la marca original y que el 
interesado está debidamente fuc-jltado pera usarla. 

La Dirección General del Ramo remitirá el ejemplar de la 
marca á la Fabrica Nacional del Timbre para que infirme so
bre si, atendiendo al color y clase del papel, ó a la resistencia 
y demás condiciones del metal, puede estamparse ó grabar
se el timbre, según el caso, de manera que sin perjudicar la 
marca quede bien eeüaisdu; eu vista de cuyo icforme la Di* 
rección resolverá siu ulterior recurso. 

Art. 58. Los rótulos ó etiquetas ea papel deberán presea— 
tarse para la operación del timbrado en hojas coitadiis. for
mando psquetef, y los en metal, de manera que no i Crezca 
dificultades su manejo para el gri,b.,do del timbre; observán
dose, usieo su entrega á la AdministraciÓM como en 1» de
volución por la misma, las formalidades que se establecec 

Art. 77. La Autoridad judicial y cualquiera otra á quien 
corresponda, passrAu aieosunlmente á 1» Delegación de H a 
cienda de la provincia, certificación de los multas que hu
biesen impuesto, con expresióo de los sujetos multaaos y de 
las cantidades correspondientes á participes. 

Art. 78 Los Tribunales, Jueces y demás Autoridades de 
quienes proceda la previdencia de reintegro y multas, c u i -
üaráo, bajo su responsabilidad, Jeque se lleven á debido 
efecto. 

Art. 79. Los autos que se sustnneien por la jurisdicción 
civil, contenciosa, ó voiuntari», y por la criminal, aunque ea 
ellos no haya siuo pirte «1 Estado ó lotiresea sólo á particu -
lares, se pasarán necesariamente, hechi que sea la tasación 
de costos y antes de su aprobación, al Abogado dei Estado 
para que emita dictamen acoro do si se h 1 OSMIO Ó no el pa
pel correspondiente a la cuantié ó naturaleza del asunto. 

Si se hubiera empleado el timbre co'reípo jdieute se de
volverán IDB natos por el Abogado del Estido coa te fórmula 
«Visto», autorizada con la fioh1, firma y el sello de l-i ofici
na; y, en caso contrario, man,f;st,irá eu su dictamen IES fal
tas que advierta, pura que por lu vía judicial de t premio se 
exija á quien proceda ei coirespo'iuiaute rentegro en pspel 
pagos ai Estado, enya mitad inferior so unirá al expediento,, 
entregándose la otra mitad ni interesado. Díspuós de cum
plido este requisito se devolverán I03 autos con el • Visto». 

Si los Juzgados ó Tribunales no se coofirm.soa con u 
propuesta dal Abogado del Est ído, las Di lecc iones de H J -
cienda apreciarán, previo el oport-uno expediente, si dicha 
propuesta ó es no coLforrae con la ley del Timbre, y dif-pon-
drán, eu su caso, lo conveniente para que se OLti-blen los 
recursos que, con sujeción á la ley de E .juiciamiento civil , 
sean procedentes, siu excepción nlgu-ia, considerándolo á la 
Hecieude, á este electo, interesada eu el esuiito por lo rela
tivo al impuesto de timbre. Eu los ctsos de. perentoriedud de 
plazo, el Abogado dei Estado iute'pondrá desde luego dichos 
recursos, á reserva de ateoerse después & lo que eu defini
tiva se acuerde. 

Art. 80 L^s Actuac iones seguidaii después de la tasación 
de coeUs, en cualquiera de los autos que se meociotian en el 
articula anterior, se pasarán, asimismo, ul Abogado del E s -
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mero del mes siguiente al de la fecha de su notificscióo á la 
Empresn icteresada. ; • - .;. . . . 

Art. 47. La Dirección General del Ramo dorá cooocimien-
to de todo concierto,que se celebre, así como de los qce «e> 
rescinden, á la de Correbe: :-,, ; . ; : -

Art. 48! " E l pago do la cantided por que e é celebre ol con
cierto hará eu In respectiva Represeotoción de la Com; . 
pañis Arrendataria de Tabucos! por. mensualidadés onticipá— 
dos, en los dios del 1 al 10. considerándose subsistente. el ; 
concierto mientras en.el.tiempo de In concesión 0 0 sea de
nunciado por escrito, ni deje de.satisfacerse á su tiempo una 
mensualidad. 
: Art. 49. Pera la libre circulación de los periódicos con
certados seri requisito indispeusable que además de la indi
cación de estar celebrado el concierto; lleven extendido la 
dirección en fsjs adoptada por la Empresa de la publicación, 
y depositada en la Dirección General de Correos y en la res
pectiva Administración de este romo en el punto del domi
cilio del periódico. . 

7,08 ejemplares de los periódicos coccertados podrán ser 
reexpedidos'¿-'su origen sin pngo defrarqueo, siempre que 
se dirijan al Admioistrador del periódico. 

Art. 50. Para la expedición do telegramas se establecen 
dos clases de hojas de impresos timbrados, una con e¡ tim
bre de uno peseta, correspondiente á la tasa mínima del te
legrama nacional, y la otra do 50 céntimos de peseta, para 
los telegrsmcs que no salgan de los límites de una provin
cia, sin perjuicio do completar, eu su caso, el mayor precio-
ó tssa con los timbres móviles correspondieotes que sean ue-
cecarics, los cuales se inutilizarán cerno se dispone por el ar
ticulo 4." de este Reglamento. E l Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el de lo Gobernación, podrá esttblecer nuevas 
hojas de impresos timbrados pera telegramas de mnyores 
tasas, siempre qne lo consideren conveniente al ipterés del 
Estado y al mejor servicio. 

Estas hojss llevarán ademán el timbre móvil de cinco cén
timos de peseta, á que se refiere el articulo 47 de la ley, y 
ninguno de los timbres en ellas estampados se considerarán 
comprendidos e» el artículo S.° de la misma. 

Les hojas timbradas que se inutilicen al escribir el telegra-

impresps especiales de .dichas'' cuatro clises do efectos, que 
presenten. '. ". , - . - ' . , . . . " -

• Art. 85. - Los timbres móviles paro efectos de comercio no. 
serán aplicables á les letras de.cambio, pagarés ¿ la orden y 
pólizas dé préstamo y. de crédito con garaotis. dé v'álqres co
tizables, expsdidos en el Reino, si no para el cnnipiimionto de-¡ 
los dos últimos párrafos del ort. Í38 y segundp'del 138 de ia . 
ley, considerándose dichos electos como no timbrados, á los 
fines-del'art. 220 dó la ley, councto eeté'n ezpedidos.en papel 
que no Heve estampado por la Fábrica Nncionol del Timbre 
el que les corresponda' con , sujéción á la escala del citado 
articulo 138, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 151 As-
la ley, por virtud riel cual y'del 150, sin dicho requisito, ni 
podrá verificarse el protesto, ni ear odmitidop por nioguna 
otra oficina pública,.ni Tribunal, careciendo de toda eficacia 
ejecutiva como documentos meicaotiles. 

•Ai-t.'86. Siempre que, por virtud de una póliza de ctédi« 
to con garantía de valores cotizables', se abra una cue.-ta 
corriente, se entenderá que oicha póliza debe ser reinte
grada por la cuüiitia total (¡el crédito eo el mómentó que el 
saldó á favor del prestador exceda .de la mitad del crédito, 
concedido. En la póliza principsi, que deberá quedar eu po
der del prestador, hará éste constar, por fin de cada m í e , el 
el soldó de la respectiva cuenta corriente, á k s efectos del 
impuesto. 

Art. 87. Cuando las pólizas de crédito con g&rnutia de 
valores cotizables, expedidas con timbre do 7 pesetas, clase 
8,", ó de menor precio, se reintegren con timbres móviles, 
en virtud de lo dispuesto por el apartado segundo del articulo 
139 de la ley, excediendo de 7.000 pesetas el crédito de que, 
ya en este caso, pueda usarse el duplicado de las mismas, 
que deberá estar eu poder del deudor, además dol timbre de 
10 céntimos que llevará estampado, se reintegrará con un 
timbre móvil de una peseta, cbte 13.' 

Art. 88. Para que los cheques ul portador ó a f i v o r de 
persona determinada gocen del beneficio que les está conce
dido por el art. 140 de la ley, será condición precisa que el 
librador tenga eo poder del librado, previamente reconocidos 
por éste, fondos baetmtes paro verificar el pago en el acto 
de la presentación del cheque; cuya ciicunstaucia deberá 


